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En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 
1474 de 2011 y sus Decretos reglamentarios, la Institución Universitaria ITSA se permite 
presentar a continuación la SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA.  

El presente documento contiene la información particular del proyecto, las condiciones y 
requisitos del proceso en concordancia con la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015.  

Estimado Oferente tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 

  Examine rigurosamente el contenido de la presente Invitación Pública los documentos 

que hacen parte del mismo, sus formatos y anexos y las normas que regulan la Contratación 

Administrativa con entidades del Estado, así como la asignación de riesgos propuestos 

sobre los cuales tiene la oportunidad de pronunciarse en la etapa correspondiente. 

 Verifique no estar incurso en ninguna de las inhabilidades, incompatibilidades, 

prohibiciones o conflicto de interés, para participar en el presente proceso de selección, ni 

para celebrar contratos con las entidades estatales según lo dispuesto en la normatividad 

legal vigente. 

  Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

  Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que se 

deben allegar con las propuestas y verifique que contienen la información completa y 

vigente que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la Ley y en la presente 

invitación. 

  Tenga en cuenta el presupuesto oficial establecido para este proceso de selección. 

 Cumpla las instrucciones que en esta invitación se imparten para la elaboración de su 

propuesta. 

 Revise los anexos y diligencie totalmente los formatos contenidos en esta invitación. 

 Tenga presente, la fecha y hora límite para la presentación de las propuestas, en ningún 

caso se evaluarán propuestas radicadas fuera del término previsto, o en medio diferente al 

señalado en esta invitación. 

 No se atenderán consultas personales ni telefónicas. No podrá haber contacto de ningún 

tipo con el personal de la Institución Universitaria ITSA, antes o durante el desarrollo de la 

etapa precontractual. Toda consulta deberá formularse por los medios establecidos en la 

presente invitación. 

 Los proponentes por la sola presentación de la propuesta, autorizan a la entidad para 

verificar toda la información que en esta se suministre. 

 La presentación de la propuesta por parte del oferente evidencia que se estudiaron 

completamente las condiciones, especificaciones, formatos y demás documentos del 

presente proceso; que recibió las aclaraciones necesarias a las inquietudes o dudas previas 

consultadas, que ha conocido y aceptado que esta invitación y sus adendas y que tales 

documentos están completos, claros y adecuados para identificar el alcance del servicio 

requerido por la Institución Universitaria ITSA y que ha tenido en cuenta todo lo anterior 

para definir las obligaciones que se adquieran en virtud del contrato que se genere. 

 Esta invitación debe ser interpretada como un todo y sus disposiciones no deben ser 
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entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se 

entienden integrados a ellos los formatos que los acompañan, anexos y adendas que 

posteriormente se expidan si a ello hubiere lugar. 

 Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en esta 

invitación, serán de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, la Institución 

Universitaria ITSA no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 

suposiciones, mala interpretación u otros hechos desfavorables en que incurra el 

proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 

 Será responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para 

un ofrecimiento del objeto del presente proceso, y realizar todas las evaluaciones que sean 

necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las 

características del negocio. 

  El proponente es el único responsable de la elaboración de su oferta y de la consecución 

de toda la información necesaria para ello, motivo por el cual no podrá efectuar 

reclamaciones, solicitar reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos 

adicionales por parte del contratante, que se deriven de su falta de diligencia. 

  Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, debe tener 

en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deben 

basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 

 Cada proponente debe sufragar todos los costos, tanto directos como indirectos, 

relacionados con la preparación y presentación de su propuesta, por lo cual la Institución 

Universitaria ITSA, no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que 

sea el resultado del proceso de selección y contratación. 

 Los proponentes tienen la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los impuestos, 

estampillas, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier 

otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato. 

 Los interesados podrán consultar permanentemente los documentos del presente proceso 

de selección en la página web del SECOP II 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curre

ntLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE 

 Como la propuesta debe ser presentada de forma electrónica a través de la plataforma 

del SECOP II, para lo cual el Oferente deberá estar registrado como se establece en la guía 

que para el efecto publicó la agencia nacional de contratación Colombia Compra Eficiente 

en el siguiente link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_gui

a_registro_proveedor.pdf 

 Todos los documentos como observaciones a la invitación pública, documentos de 

subsanación, aclaraciones y observaciones al informe de evaluación deberán ser 

presentados a través del SECOP II. Por lo expuesto, revise y aplique las guías elaboradas 

y publicadas por la Institución Universitaria ITSA. 

 Teniendo en cuenta que toda comunicación entre los interesados y la Entidad deberá 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_guia_registro_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_guia_registro_proveedor.pdf
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efectuarse a través de la plataforma del SECOP II, cualquier referencia a otro medio o 

procedimiento de comunicación que subsista en el presente documento se entenderá como 

no escrita. 

 Al momento de diligenciar y presentar la oferta económica, se deben atender las 

siguientes recomendaciones: 

- No adicione actividades y/o componentes que no son requeridos por la Entidad para 

la comparación de las ofertas. 

- No modifique, altere o elimine las descripciones, unidades de medida ni las 

cantidades de cada una de las actividades requeridas. 

- Ajuste al peso todos los valores solicitados. 

  Verifique todas las operaciones que están descritas para la presentación de la oferta en 

el título de las preguntas o en la descripción de la sección y el valor de la oferta presentada 

INVITACIÓN PÚBLICA 

La Institución Universitaria ITSA, que en adelante se denominará ITSA, se permite realizar 
la presente Selección de Mínima Cuantía. 

De conformidad al artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el Decreto 1082 
de 2015, con el fin de garantizar la publicidad del procedimiento se realizará mediante la 
presente la Selección de Mínima Cuantía a través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública SECOP II. 
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CAPITULO I 

1. REGLAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

1.1. INFORMACIÓN GENERAL: 
 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DEL ANTIVIRUS 
ESET ENDPOINT QUE CONTRIBUYA A GARANTIZAR LA SEGURIDAD 
INFORMÁTICA EN LOS EQUIPOS INSTITUCIONALES Y AL ÓPTIMO 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS Y DE APOYO DE LA 
INSTITUCIÓN, EN ARAS A LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL. 
 

1.1.1. CARACTERISTICAS TÉCNICAS EXIGIDAS: 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Renovación de Licenciamiento y Soporte de Antivirus ESET Endpoint  

 

CARACTERISTICAS TECNICAS 

 El paquete de instalación debe ser menor a 115 MB y debe soportar múltiples idiomas como 
el español y el inglés. El paquete de instalación debe tener la opción para remover otros 
productos antivirus ya instalados previamente en las computadoras. 

 Control de Dispositivos 

 Determinación del número de serie del dispositivo, tipo de dispositivo y fabricante en 
el editor de reglas 

 Varios dispositivos en una misma regla 

 Acción de advertencia (regla de bloqueo de advertencia) 

 Los dispositivos móviles deberán podar ser gestionados desde la misma consola 
administrativa que las estaciones de trabajo. 

 Proveedor de WMI (Windows Management Instumentation). 

 

CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 

 La consola debe poder instalarse sobre: Windows 2012 R2, 2012, 2008 R2, 2003 R2 y 2003 
(versiones de 32 y 64 bits) Linux como Ubuntu, Red Hat, CentOS, SuSE, openSUSE, 
Debian y Fedora Virtual appliance como VMWare vSphere, Player, Workstation, ESXi, 
Microsoft Hyper-V y Oracle Virtualbox.  

 Con soporte para dispositivos móviles.  

 Sensor de detección tipo Rogue para descubrir equipos en la red. 

 Debe permitir la creación de distintos usuarios para acceder a la consola, asignar distintos 
permisos y roles según las necesidades de los administradores de red. 

 La consola debe estar protegida mediante segundo factor de autenticación con el fin de 
garantizar cumplimiento de normativas de seguridad. 

 

CAPACITACIÓN 

 Se deben garantizar capacitación sobre el manejo de la herramienta con una intensidad de 
8 horas por parte directa del Fabricante en forma remota con presencia del proveedor 

 El fabricante deberá realizar al menos 4 conferencias de Seguridad Informática dirigidas a 
usuarios finales con speakers autorizados que cuenten al menos con certificaciones ECSA, 
ECCP y ECSS. 

 

PROVEEDOR 

850 
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El proveedor debe tener experiencia en instalaciones superiores a 850 máquinas en el producto 
ofertado. 

 

 
1.1.2. NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: 

 

CLASIFICACIÓN UNSPSC SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

43233205 

Software de seguridad de transacciones y 
de protección contra virus 

43. Difusión de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación 

23. Software 32. Software 
de Seguridad 
y Protección 

05. Software de 
seguridad de 

transacciones y de 
protección contra 

virus 

 

1.1.3. PRESUPUESTO OFICIAL  
 
El valor estimado del contrato es la suma de VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($25.438.000) incluido IVA, incluido todos los 
impuestos  

 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No.: 210645 del 17 de septiembre 
de 2021. 
 
FORMA DE PAGO: La Institución Universitaria - ITSA pagará al contratista el valor de las 
facturas generadas mensualmente de manera anticipada, a 60 (sesenta) días, previa 
certificación a satisfacción expedida por el supervisor del contrato y presentación de la 
Factura. 
 
1.1.4. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato es de 
un (1) mes contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. 
 
1.1.5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Institución Universitaria ITSA, Sede en 
el Municipio de Soledad-Atlántico. 

1.1.6. GARANTÍAS:  

1.Calidad y Correcto Funcionamiento del servicio: póliza de cumplimiento por el 30% 
del valor del contrato, por una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 

2.Cumplimiento: póliza de cumplimiento por el 10% del valor del contrato, por una vigencia 
igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses 

. 

CAPITULO II 
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1. CONDICIONES MÍNIMAS 

Las condiciones mínimas para la selección del contratista son las siguientes: 

1.1. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS: La verificación y 
evaluación de las ofertas será adelantada por la Profesional Especializado 
Responsable de Tecnologías y Sistemas de Información y la Secretaria General, 
ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en la presente invitación. 
 

1.2. VERIFICACIÓN DE OPERACIONES ARITMÉTICAS: Recibidas las ofertas y 
realizada la apertura a la mismas, aquella que presente menor valor, el 
evaluador designado verificará que la propuesta es hábil, las operaciones 
aritméticas del cuadro de la propuesta económica, comprobando que el valor 
total no exceda el presupuesto oficial. En caso contrario será rechazada la 
oferta. 
 

1.3. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES: La Institución Universitaria 
ITSA a través del designado realizará la verificación de los requisitos habilitantes 
señalados en la presente invitación, de conformidad con lo previsto en los 
numerales 2, 3 y 4 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 
de 2015. 
 

1.4. PERIODO DE OBSERVACIONES: Publicada la verificación de los requisitos 
habilitantes, y de la evaluación del menor precio, ITSA otorgará un plazo único 
de un día hábil para que los proponentes puedan formular observaciones a la 
evaluación.  

Las respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOP 
simultáneamente con la comunicación de aceptación de la oferta.  

1.5. ADJUDICACIÓN: El contrato será adjudicado al proponente que presente el 
menor precio, en caso de empate, será adjudicado al proponente que hubiere 
presentado su oferta primero. 
 
La Institución Universitaria ITSA podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya 
presentado una oferta, y ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, 
siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos en la presente 
invitación pública.  
 

1.6. ACEPTACIÓN DE OFERTA: La comunicación de aceptación junto con la oferta 
constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base en el cual se 
efectuará el respectivo registro presupuestal. 
 

1.7. PERIODO DE SUBSANABILIDAD: En caso de que el proponente que presente 
la propuesta de valor más bajo no cumpla con los requisitos habilitantes, se 
procederá la verificación del proponente ubicado en el segundo lugar y así 
sucesivamente, de no lograrse la habilitación se declarará DESIERTO el 
proceso. 

 
2. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
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El procedimiento a seguir por la Institución Universitaria ITSA, en el presente proceso es el 
siguiente: 

La verificación y la evaluación de las ofertas serán adelantadas por la Profesional 
Especializado Responsable del Proceso de Investigación e Innovación, sin que se requiera 
de pluralidad alguna, ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en la presente 
Selección de mínima Cuantía. 

Recibidas las ofertas el evaluador verificará los valores económicos de las propuestas, y a 
la que presente menor valor, se le realizará la verificación de los requisitos habilitantes, 
señalados en la presente invitación, de conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 y 
4 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015. 

Terminada la verificación de las propuestas económicas y de los requisitos habilitantes de 
la propuesta con menor valor, ITSA publicará la evaluación y verificación a través del 
SECOP y otorgará un plazo único de un (1) día hábil para que los proponentes puedan 
formular observaciones a la evaluación. Las respuestas a las observaciones se publicarán 
en el SECOP simultáneamente con la comunicación de aceptación de la oferta, en caso de 
que las observaciones no produzcan modificación a la evaluación y verificación de la 
propuesta seleccionada.  

2.1. OFRECIMIENTO ECONÓMICO:  

El Proponente deberá realizar su ofrecimiento económico teniendo en cuenta todas las 
actividades y costos en que deba incurrir para ejecutar el Contrato y entregar los productos 
previstos en la Carta de Aceptación de la oferta y en los Documentos de la Selección de 
Mínima Cuantía, de conformidad con las reglas establecidas al respecto en éstos.  

Por consiguiente, deberá considerar, entre otros, los asuntos descritos en la Carta de 
Aceptación de la oferta, en este capítulo y otros costos directos e indirectos 
correspondientes a la celebración, ejecución y liquidación del Contrato.  

Al formular el ofrecimiento económico se deben acatar las siguientes instrucciones:  

a) Moneda: El ofrecimiento económico se debe expresar en pesos colombianos.   

b) IVA: El IVA se presentará en forma independiente. En caso de que en la propuesta 
no se desglose, se entenderá que está incluido y se calculará el valor neto de la 
propuesta restando el valor del IVA correspondiente del valor total de la oferta.  

Todos los precios de la propuesta deberán guardar una equitativa relación mutua, es decir, 
que deben ser consistentes en todos los documentos de la misma. La inconsistencia entre 
ellos podrá dar lugar a que la propuesta se considere inadmisible.  

Cualquier inconsistencia o discrepancia entre la propuesta económica presentada por el 
proponente y el PRESUPUESTO OFICIAL, generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA.  

La no presentación de la propuesta económica o la omisión del ítem (s) y/o del precio 
unitario de alguno (s) de los ítems, generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA.  

Si la propuesta económica no corresponde al presente proceso, generará RECHAZO DE 
LA PROPUESTA, excepto si se trata de un error en la identificación del proceso. 
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Las propuestas se ordenarán de menor a mayor valor, otorgándoles UN ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD. La Propuesta Económica de Menor Valor obtendrá el primer lugar y así 
sucesivamente. 

Por ser relevantes, a continuación, se relacionan algunos de los aspectos que el 
Proponente debe tener en cuenta para elaborar su ofrecimiento económico. La enunciación 
de los mismos NO es taxativa, habida cuenta que la integración y elaboración del 
ofrecimiento económico es responsabilidad exclusiva del Proponente: 

2.1.1. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES:  

Al formular la propuesta el Proponente deberá determinar, evaluar y asumir los impuestos, 
tasas y contribuciones, así como los demás gravámenes que conlleve la celebración, 
ejecución y liquidación del Contrato, observando que aquellos son de cargo exclusivo del 
Contratista, con excepción de los que por expresa disposición legal correspondan a ITSA. 
Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tal concepto.  

La Institución Universitaria ITSA solo pagará los valores del Contrato; no reconocerá suma 
adicional alguna por impuestos, así estos fueren establecidos con posterioridad al Cierre 
de la Selección de Mínima Cuantía, y siempre y cuando en los Datos de la Selección de 
Mínima Cuantía o en la Carta de Aceptación de la oferta no se establezca algo diferente.   

2.1.2. PERSONAL:  

El Proponente deberá tener en cuenta en su propuesta los costos del personal que utilizaría 
para la ejecución del Contrato, las vacaciones y prestaciones legales y extralegales del 
mismo, y los posibles incrementos salariales y prestacionales que pudieren ocurrir durante 
el plazo de ejecución del Contrato.  

2.1.3. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS:  

De conformidad con lo previsto en el Decreto 1082 de 2015, si de acuerdo con la 
información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis, el valor de una oferta 
parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique 
las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité 
evaluador o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o 
continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. 

Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, 
responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el 
cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe 
continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas. 

2.2. REQUISITOS HABILITANTES:  El proponente deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

2.2.1. CAPACIDAD JURÍDICA: El proponente deberá: 

a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta, para ello el proponente 
deberá acreditar autorización de los socios para presentar la propuesta, en caso que lo 
requiera. 

b)  Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato; en caso de unión 
temporal y/o consorcio cada uno de los participantes debe cumplir con este requisito. 
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c) Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta y para 
todo el tiempo de ejecución del contrato y un año más.  

d) No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en 
las leyes de Colombia, en especial las previstas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 
y la Ley 1474 de 2011. 

e) No estar incursos en ninguna causa de disolución y/o liquidación 

f) No estar en un proceso de liquidación obligatoria o forzosa;  

g) No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la 
Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 
38 de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000.  

h) No presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 
con el Estado. Dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la carta de 
presentación de la Propuesta, sin perjuicio de anexar los documentos solicitados.  

i) Ninguna persona natural o jurídica podrá formar parte de más de un Consorcio o Unión 
Temporal que presenten Propuesta para el presente proceso de selección. De la misma 
manera tampoco podrá una persona presentar más de una oferta en el presente proceso 
de selección o hacer una combinación de estas dos posibilidades – individual o 
conjuntamente-. En caso que se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta 
persona, la Institución Universitaria ITSA rechazará la (s) ofertas. 

2.2.2. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN PRESENTAR CON LA OFERTA: 

a) Carta de presentación de la propuesta con el siguiente contenido: ausencia de inhabilidades 
e incompatibilidades, aceptación de las condiciones, plazo y forma de pago, dirección, 
número de cédula y número de matrícula profesional del oferente. 

b) Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, si 
es persona jurídica, con fecha de expedición no menor de 30 días. 

c) Cédula de Ciudadanía del representante legal de la persona jurídica proponente o del 
proponente persona natural. 

d) Tratándose de personas jurídicas, en que caso que el Representante legal no tenga las 
facultades suficientes para presentar la propuesta o suscribir el contrato, esta deberá 
aportar el acta en la que conste la decisión del órgano social competente que autorice al 
representante legal la presentación de la propuesta y la suscripción del contrato. 

e) Documento de constitución de la unión temporal o el consorcio proponente (En caso que 
aplique). 

f) Si es persona jurídica debe adjuntar certificación firmada por el representante legal o revisor 
fiscal en la que se especifique que la empresa cumplió con el pago de los aportes a 
seguridad social y parafiscal de sus empleados en los seis (6) meses anteriores a la fecha 
de cierre del Proceso. Las personas naturales proponentes, en caso de ser empleados con 
contratos de trabajo sometidos a la ley colombiana, deberán expresar en la carta de 
presentación de la propuesta o en cualquier otra aparte de esta, si se encuentran en 
situación de cumplimiento de este aspecto. Si se trata de personas naturales 
independientes sin empleados a su cargo, deberán acreditar con los documentos que 
correspondan (planillas), que se encuentran al día en el pago de sus aportes al sistema de 
seguridad social. Si es empleador, deberá aportar la certificación que está al día en el pago 
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de los aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales de sus empleados en los seis 
(6) meses anteriores a la fecha de cierre del Proceso. 

g) Registro Único Tributario (RUT). 
h) Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación, vigente 

a la fecha de cierre de la presentación de la oferta, de la persona natural proponente, o del 
representante legal de la persona jurídica proponente. 

i) Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la Nación, 
vigente a la fecha de cierre de la presentación de la oferta, de la persona natural 
proponente, o del representante legal de la persona jurídica proponente. 

j) Certificado de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 
k) Certificado de Medidas Correctivas Expedido por la Policía Nacional  

 

2.2.3. EXPERIENCIA:  

El proponente deberá acreditar hasta dos (02) contratos o certificación cuyo objeto, 
obligaciones, alcance o condiciones sean iguales a las del presente proceso de selección, 
y cuyo valor sea igual o superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV. En todo 
caso el proponente deberá allegar copia del contrato y/o certificado o acta de cumplimiento 
a satisfacción expedido por parte de la entidad contratante. 

Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal que acredite experiencia de 
consorcio o de unión temporal, la misma se considerará en forma total siempre que en 
dicha modalidad hayan participado los mismos integrantes. En caso contrario, solamente 
se evaluarán los componentes con los cuales hayan participado los miembros del 
consorcio o unión temporal proponente. 

1.1.1. ACLARACIÓN DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES: 

En caso de necesitarse aclaraciones sobre los datos contenidos en los documentos 
aportados en los requisitos habilitantes, serán requeridos por ITSA y deberán ser 
presentados por el proponente, en el término de un (1) día hábil; en caso de no presentarlos 
en el plazo otorgado, la propuesta será RECHAZADA. 

2. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

2.1. ADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA: 

Una propuesta será admisible, cuando haya sido presentada oportunamente y se encuentre 
ajustada a las condiciones de la Invitación.  

Se considera ajustada a los Pliegos de Condiciones, y por consiguiente será admisible, la 
propuesta que cumpla todos y cada uno de los Requisitos de admisibilidad, y no se halle 
comprendida en una o más de las causales de inadmisibilidad que aparezcan en estas 
condiciones.   

2.2. INADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA:  

Serán inadmisibles, las propuestas que se encuentren incursas en una o varias de las 
siguientes situaciones, o en las restantes causales de inadmisibilidad o rechazo que 
aparezcan en estas Condiciones; entre otras:   
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a) Cuando, sin perjuicio de la posibilidad de saneamiento prevista en estas 
Condiciones, la propuesta no cumpla con uno o varios de los requisitos de 
admisibilidad.   

b) Cuando la propuesta: i) se presente en forma subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición o modalidad; ii) sea extemporánea, iii) se presente en un lugar 
diferente al indicado en el Cronograma de la Selección de Mínima Cuantía, o iv) sea 
parcial (si en los Datos de la Selección de Mínima Cuantía no indica que se 
aceptarán propuestas parciales).  

c) Cuando el proponente no cumpla con la experiencia específica mínima solicitada. 
d) Cuando el Proponente o alguno de sus integrantes se encuentre en una o varias de 

las siguientes situaciones: estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad previstas en la ley; tenga un conflicto de interés de origen legal o 
contractual; o no se encuentre en situación de cumplimiento por concepto de pago 
de giros y aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales.   

e) Cuando el Proponente, o alguno de sus integrantes sea una persona jurídica incursa 
en una causal de disolución no enervada antes del Cierre de la invitación o que se 
encuentre en liquidación a dicha fecha.  

f) Cuando el Proponente, de manera expresa, indique que no cumple con un requisito 
de admisibilidad o que no aporta un documento cuya ausencia es calificada como 
insubsanable en los Pliegos de Condiciones, o que su propuesta se encuentra 
condicionada.  

g) Cuando la propuesta no se ajuste a los aspectos esenciales de la contratación o no 
cumpla con las especificaciones solicitadas.  

h) Cuando la propuesta esté incompleta o cuando contenga defectos que no sean 
subsanables.   

i) Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no 
sea veraz, esto es, no corresponda a la realidad.  

2.3. COMITÉ EVALUADOR:  

La Institución Universitaria ITSA asignará uno o varios evaluadores, que estarán 
encargados de verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de la propuesta de 
menor valor. Sólo procederán a verificar los requisitos habilitantes del proponente ubicado 
en el segundo lugar o en el siguiente, de no lograrse la habilitación del que precede. La 
evaluación se hará en los términos establecidos en la Ley y en el cronograma de la 
Selección de Mínima Cuantía.   

2.4. OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN: 

Los Proponentes podrán consultar el informe de evaluación y presentar sus observaciones 
al mismo en el lugar y dentro del plazo y horario establecidos en el cronograma de la 
Selección de Mínima Cuantía.   

Los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas 
durante el plazo para la presentación de observaciones al informe de evaluación.   

Las observaciones al informe de evaluación se deberán presentar mediante documento 
impreso (copia dura), en el lugar, plazo y horario indicados en el cronograma de la Selección 
de Mínima Cuantía.  
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Las observaciones al informe de evaluación presentadas en tiempo y lugar serán resueltas 
y publicadas simultáneamente con la aceptación de la oferta o en el acto por virtud del cual 
se declare desierta la Selección de Mínima Cuantía.  

3. ACEPTACIÓN DE LA OFERTA  

La Institución Universitaria ITSA aceptará la oferta admisible de menor valor, en el plazo 
establecido en el Cronograma de la Selección de Mínima Cuantía. Esta decisión será 
publicada en el SECOP II.  

La aceptación de la oferta es irrevocable, salvo cuando se presente el supuesto establecido 
en el artículo 9 de la ley 1150 de 2007.   

Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditados, si el PROPONENTE 
seleccionado, por causas a él imputables, no entregare los documentos necesarios para 
iniciar la ejecución del Contrato en los términos previstos en los Datos de la Selección de 
Mínima Cuantía, ITSA podrá adelantar las acciones legales conducentes al reconocimiento 
de perjuicios causados que la Institución Universitaria ITSA estime se le causen por tal 
situación.   

NOTA: En caso de empate a menor precio, la Institución Universitaria ITSA adjudicará al 
proponente que haya entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de 
entrega de las mismas, tal como lo dispone el Decreto 1082 de 2015.  

4. DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA  

La Institución Universitaria ITSA podrá declarar desierta la Selección de Mínima Cuantía 
cuando de conformidad con los requisitos y factores establecidos en estas condiciones, 
ninguna propuesta sea admisible. La declaratoria de desierta de la Selección de Mínima 
Cuantía se comunicará a través de la página del SECOP y se notificará a los Proponentes, 
indicando en forma expresa y detallada las razones que motivan dicha decisión, y 
advirtiendo que contra ella procede el recurso de reposición en los términos establecidos 
en el Código Contencioso Administrativo.  
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ANEXO 1: CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Fecha: _________ 

 

Señores: 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITSA 

REF.: SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC __________ 

Respetados señores: 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en 
el Proceso de Selección de la referencia, cuyo objeto es: ADQUISICIÓN DE 
LICENCIAMIENTO Y SOPORTE DEL ANTIVIRUS ESET ENDPOINT QUE CONTRIBUYA 
A GARANTIZAR LA SEGURIDAD INFORMÁTICA EN LOS EQUIPOS 
INSTITUCIONALES Y AL ÓPTIMO DESARROLLO DE LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS 
Y DE APOYO DE LA INSTITUCIÓN, EN ARAS A LA ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL. 

Así mismo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, me comprometo a 
presentar los documentos requeridos para la suscripción del contrato, a suscribir el mismo 
y a efectuar los trámites para la legalización y ejecución del contrato, dentro de los plazos 
establecidos para el efecto en el pliego de condiciones. Igualmente me comprometo a 
ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del proceso 
de Selección de Mínima Cuantía, así como los del contrato, los precios de esta propuesta 
y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la Institución 
Universitaria ITSA.  

En mi calidad de proponente declaro: 

1. Que conozco la Invitación Pública del Proceso de Selección de Mínima Cuantía en 
referencia e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás 
documentos relacionados con el objeto a desarrollar y acepto cumplir todos los 
requisitos en ellos exigidos. 

2. Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información aportada y 
contenida en mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

3. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato. 
4. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el acta de 

iniciación con ITSA y a terminar el contrato dentro de los plazos contractuales, de 
acuerdo con lo establecido en los documentos del Proceso de Selección de Mínima 
Cuantía.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este 
proceso contractual. 
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6. Que, con la firma de la presente carta bajo la gravedad del juramento, manifiesto que 
el proponente (o los integrantes del proponente si el mismo es un consorcio o unión 
temporal) que no se encuentra incurso dentro de las inhabilidades, incompatibilidades 
o prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley 
80 de 1993 y demás normas pertinentes. 

7. Que el Proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n) 
reportado (s) en el último Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la 
Contraloría General de la República 

8. Que acepto las especificaciones técnicas indicadas en la Invitación Pública y en el 
contrato, si éste llegare a suscribirse. 

9. Que responderé por la calidad de los servicios contratados, sin perjuicio de la 
constitución de la garantía exigidas en la Invitación Pública. 

10. Que leí cuidadosamente la Invitación Pública y elaboré mi propuesta ajustada a los 
mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar 
aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 
inquietudes. 

11. Que conozco todas las adendas expedidas a la Invitación Pública. 
12. Que conozco todos los documentos sobre preguntas y respuestas. 
13. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte del 

Proceso de Selección de Mínima Cuantía. 
14. Que el representante de la Unión Temporal y/o Consorcio – según aplique-, está 

expresamente facultado para recibir notificaciones de actos administrativos y en 
general, para ejercer la representación judicial y extrajudicial de la Unión Temporal y/o 
Consorcio – según aplique-. 

15. Que mi propuesta se resume así: 

Nombre completo del proponente  

Cédula de ciudadanía o NIT  

Representante legal   

País de origen del proponente  

(En caso de Consorcio o Unión Temporal, se debe indicar el nombre de cada una de las 
partes que lo conforman)   

Valor total de la propuesta:  

Plazo para ejecutar el contrato: El plazo de ejecución del contrato será de _____________ a 
partir de la aprobación de las garantías y demás requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

Validez de la propuesta:  

16. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: 
17. Que la presente propuesta consta de (___) folios debidamente numerados. 
18. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este Proceso de Selección de 

Mínima Cuantía, las recibiré en la siguiente dirección: 

Dirección:  ____________________________________________ 
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Ciudad:  ____________________________________________ 

Teléfono(s):  ____________________________________________ 

Fax:  ____________________________________________ 

Correo Electrónico:  ____________________________________________ 

 

19. Que acepto recibir notificaciones electrónicas de conformidad con la Ley 1437 de 2012 
a la siguiente dirección de correo electrónico: ___________________________ 

Atentamente, 

 

Nombre o Razón Social del Proponente:              _____________________________ 

NIT:  _____________________________ 

 

Nombre del Representante Legal:  _____________________________ 

C.C. Nº ______________________ de  _____________________________ 

 

FIRMA:      _____________________________ 

NOMBRE DE QUIEN FIRMA:               _____________________________ 
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ANEXO 2:   

OFRECIMIENTO ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

TOTAL IVA 
INCLUIDO 

Renovación de Licenciamiento y Soporte de Antivirus ESET 
Endpoint  

 

CARACTERISTICAS TECNICAS 

 El paquete de instalación debe ser menor a 115 MB y debe 
soportar múltiples idiomas como el español y el inglés. El 
paquete de instalación debe tener la opción para remover 
otros productos antivirus ya instalados previamente en las 
computadoras. 

 Control de Dispositivos 

 Determinación del número de serie del dispositivo, tipo 
de dispositivo y fabricante en el editor de reglas 

 Varios dispositivos en una misma regla 

 Acción de advertencia (regla de bloqueo de advertencia) 

 Los dispositivos móviles deberán podar ser gestionados 
desde la misma consola administrativa que las estaciones de 
trabajo. 

 Proveedor de WMI (Windows Management Instumentation). 

 

CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 

 La consola debe poder instalarse sobre: Windows 2012 R2, 
2012, 2008 R2, 2003 R2 y 2003 (versiones de 32 y 64 bits) 
Linux como Ubuntu, Red Hat, CentOS, SuSE, openSUSE, 
Debian y Fedora Virtual appliance como VMWare vSphere, 
Player, Workstation, ESXi, Microsoft Hyper-V y Oracle 
Virtualbox.  

 Con soporte para dispositivos móviles.  

 Sensor de detección tipo Rogue para descubrir equipos en la 
red. 

 Debe permitir la creación de distintos usuarios para acceder a 
la consola, asignar distintos permisos y roles según las 
necesidades de los administradores de red. 

 La consola debe estar protegida mediante segundo factor de 
autenticación con el fin de garantizar cumplimiento de 
normativas de seguridad. 

 

CAPACITACIÓN 

 Se deben garantizar capacitación sobre el manejo de la 
herramienta con una intensidad de 8 horas por parte directa 
del Fabricante en forma remota con presencia del proveedor 

850 
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 El fabricante deberá realizar al menos 4 conferencias de 
Seguridad Informática dirigidas a usuarios finales con 
speakers autorizados que cuenten al menos con 
certificaciones ECSA, ECCP y ECSS. 

 

PROVEEDOR 

El proveedor debe tener experiencia en instalaciones superiores a 
850 máquinas en el producto ofertado. 

Se escogerá al proponente que oferte el menor precio ofertado, conforme a lo establecido 
en las especificaciones técnicas requeridas por la entidad. 

* SE TENDRÁ EN CUENTA PARA EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD, LA OFERTA QUE 
PRESENTE EL VALOR TOTAL PRECIO MÁS BAJO 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: ________________________________ 

FECHA: _______________________________________ 
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ANEXO No. 3 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Proponente___________________________  

Cliente No. Contrato Objeto Valor a la fecha de 
finalizar la ejecución 

Lugar de ejecución 
del contrato 

Plazo ejecución 
contrato 

      

Fecha Inicio (día/mes/año)  Fecha Fin (día/mes/año)  

      

Fecha Inicio (día/mes/año)  Fecha Fin (día/mes/año)  
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ANEXO 4:  

ANEXO TÉCNICO 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EXIGIDAS: 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

Renovación de Licenciamiento y Soporte de Antivirus ESET Endpoint  

 

CARACTERISTICAS TECNICAS 

 El paquete de instalación debe ser menor a 115 MB y debe soportar múltiples idiomas como 
el español y el inglés. El paquete de instalación debe tener la opción para remover otros 
productos antivirus ya instalados previamente en las computadoras. 

 Control de Dispositivos 

 Determinación del número de serie del dispositivo, tipo de dispositivo y fabricante en 
el editor de reglas 

 Varios dispositivos en una misma regla 

 Acción de advertencia (regla de bloqueo de advertencia) 

 Los dispositivos móviles deberán podar ser gestionados desde la misma consola 
administrativa que las estaciones de trabajo. 

 Proveedor de WMI (Windows Management Instumentation). 

 

CONSOLA DE ADMINISTRACIÓN CENTRALIZADA 

 La consola debe poder instalarse sobre: Windows 2012 R2, 2012, 2008 R2, 2003 R2 y 2003 
(versiones de 32 y 64 bits) Linux como Ubuntu, Red Hat, CentOS, SuSE, openSUSE, 
Debian y Fedora Virtual appliance como VMWare vSphere, Player, Workstation, ESXi, 
Microsoft Hyper-V y Oracle Virtualbox.  

 Con soporte para dispositivos móviles.  

 Sensor de detección tipo Rogue para descubrir equipos en la red. 

 Debe permitir la creación de distintos usuarios para acceder a la consola, asignar distintos 
permisos y roles según las necesidades de los administradores de red. 

 La consola debe estar protegida mediante segundo factor de autenticación con el fin de 
garantizar cumplimiento de normativas de seguridad. 

 

CAPACITACIÓN 

 Se deben garantizar capacitación sobre el manejo de la herramienta con una intensidad de 
8 horas por parte directa del Fabricante en forma remota con presencia del proveedor 

 El fabricante deberá realizar al menos 4 conferencias de Seguridad Informática dirigidas a 
usuarios finales con speakers autorizados que cuenten al menos con certificaciones ECSA, 
ECCP y ECSS. 

 

PROVEEDOR 

El proveedor debe tener experiencia en instalaciones superiores a 850 máquinas en el producto 
ofertado. 

850 

 


